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¿Cuál es la finalidad de una investigación penal?
La investigación tiene por objeto la recogida de pruebas para demostrar o descartar la sospecha de la comisión de
un delito por una persona. Puede iniciarse por una denuncia presentada ante las autoridades de investigación o de
oficio por éstas. Puede iniciarse asimismo en caso de que la policía sorprenda a alguien en flagrante delito.

Normalmente, las distintas etapas de la investigación son realizadas por la policía. En algunos supuestos, se
encargan de ello el juez de instrucción o el fiscal. En cualquier caso, la investigación está siempre bajo la dirección
y el control del fiscal.

¿Cuáles son las etapas previas al juicio?
Investigación (incluida la formulación de acusaciones y el interrogatorio)

Las autoridades investigadoras reúnen pruebas para demostrar o descartar la sospecha de la comisión de un
delito. Si las pruebas suficientes son para respaldar las sospechas que recaen sobre una determinada persona, el
responsable de la investigación debe notificárselo por escrito a ésta, la cual debe firmar la notificación. A
continuación, se procederá a su interrogatorio como acusado.

Detención

Si la policía reúne pruebas de la comisión de un delito por una persona, puede detenerla durante un plazo máximo
de 24 horas. Sólo el fiscal puede decidir la prórroga de la detención hasta un máximo de 72 horas. En caso
contrario, el detenido debe ser puesto en libertad. La detención policial tiene por objeto determinar si procede o no
formular una acusación. La detención acordada por el fiscal tiene por finalidad asegurar la comparecencia del
acusado ante el órgano jurisdiccional.

Comparecencia ante el órgano jurisdiccional

En principio, el fiscal determina las medidas para evitar que el acusado se sustraiga a la acción de la justicia. Si
considera pertinente la prisión preventiva o el arresto domiciliario, lo solicitará al órgano jurisdiccional y cuidará de
que el acusado comparezca ante éste.

Resolución judicial ordenando la prisión preventiva o la puesta en libertad

Una vez que el acusado comparece ante el órgano jurisdiccional, sólo éste puede decidir las medidas para evitar
que se sustraiga a la acción de la justicia, en concreto la prisión preventiva o el arresto domiciliario o bien la
puesta en libertad.

Preparación del juicio por el fiscal

Una vez concluida la investigación, el encargado de la misma presenta las pruebas reunidas al fiscal, quien las
examina y decide si ha quedado demostrada más allá de toda duda razonable la comisión de un delito. Sólo
entonces puede el fiscal formular una acusación ante el órgano jurisdiccional. En caso contrario, el fiscal cierra el
caso.
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Preparación del juicio por la defensa

Una vez informados de las acusaciones, el acusado y su abogado pueden presentar pruebas a favor. Concluida la
investigación, a solicitud del acusado y el abogado defensor el responsable de la misma debe proporcionarles
todas las pruebas reunidas y concederles tiempo suficiente para analizarlas.

Mis derechos durante la investigación penal

Tenga en cuenta que las etapa de “detención”, “comparecencia ante el órgano judicial” y “prisión preventiva” son
posibles, pero no necesarias. En los vínculos siguientes puede encontrar más información sobre sus derechos en
cada etapa.

Investigación (incluida la formulación de acusaciones y el interrogatorio) (1)
Detención (incluida la orden de detención europea) (2)
Comparecencia ante el órgano jurisdiccional (3)
Resolución judicial ordenando la prisión preventiva o la puesta en libertad (4)
Preparación del juicio por el fiscal (5)
Preparación del caso por la defensa (6)
Medidas para evitar que el acusado se sustraiga a la acción de la justicia (7)
Prohibición de abandonar el país (8)

Investigación (incluida la formulación de acusaciones y el interrogatorio) (1)
¿Qué se me comunicará sobre lo que está ocurriendo?

Si se reúnen pruebas suficientes contra usted, el responsable de la investigación le llamará y le notificará por
escrito el delito del que se le acusa. A continuación, le informará de los derechos que le asisten durante la
investigación. Usted deberá firmar un documento para hacer constar que le han informado de sus derechos.

¿Se me facilitará un intérprete si no hablo la lengua?

Sí. Si no se le ha facilitado un intérprete, puede negarse a firmar el documento en el que se le notifique la
acusación. El intérprete le ayudará durante toda la investigación. Usted no tendrá que pagarle.

¿En qué momento podré hablar con un abogado?

aquí

¿Se me pedirá información? ¿Debo facilitarla?

Después de comunicarle la acusación, el responsable de la investigación le interrogará. Usted puede hablar o
guardar silencio al respecto, así como dar explicaciones más tarde, en cualquier momento de la investigación.

¿Qué ocurrirá si digo algo que sea perjudicial para mi defensa?

Si confiesa, puede que se le imponga una pena más suave. Guardar silencio no puede empeorar su situación. El
órgano jurisdiccional no puede condenarle basándose únicamente en su confesión.

Soy de otro país. ¿Debo estar presente durante la investigación?

El acusado debe estar a disposición de las autoridades investigadoras. Para ello, pueden imponérsele medidas
para evitar que se sustraiga a la acción de la justicia. Puede realizarse una investigación estando usted fuera del
país si:

se desconoce su lugar de residencia;
no puede citársele por otros motivos;
habiéndosele citado, no comparece, sin ofrecer justificaciones válidas.

aquí

Puede interrogársele a través de videoconferencia si se encuentra fuera del país y ello no obstaculiza la

https://e-justice.europa.eu/topics/your-rights/defendants-criminal-proceedings/1-getting-legal-advice/bg_es
https://e-justice.europa.eu/topics/your-rights/defendants-criminal-proceedings/1-getting-legal-advice/bg_es
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investigación. En esta forma de interrogatorio, tendrá los mismos derechos anteriormente expuestos en esta ficha
informativa.

¿Puedo ser devuelto a mi país de origen?

Sí, pero en las condiciones establecidas en el Código de procedimiento penal. Necesitará el asesoramiento de un
abogado.

¿Permaneceré bajo custodia o se me pondrá en libertad?

Es posible que se le mantenga bajo custodia. Puede obtener información más detallada en los apartados
Comparecencia ante el órgano jurisdiccional (3) y Resolución judicial ordenando la prisión preventiva o la
liberación (4).

¿Puedo dejar el país durante la investigación?

Sí, si no está en prisión preventiva, pero deberá comunicarlo a la autoridad investigadora. Si ésta considera que
existe riesgo de que se sustraiga a la acción de la justicia, puede prohibirle abandonar el país.

¿Me tomarán las huellas dactilares o muestras de ADN (como cabellos o saliva) u otros líquidos corporales?

Pueden solicitarle estas muestras si no es posible obtenerlas de otro modo. Usted está obligado a proporcionarlas.
Si no lo hace, las tomarán por la fuerza, con autorización del órgano jurisdiccional. Si para obtener la muestra se
requiere una intervención médicamente invasiva, ésta será realizada por un médico. Usted tiene derecho a que el
responsable de la investigación le informe del procedimiento.

¿Puedo ser cacheado?

El responsable de la investigación puede ordenar un cacheo para obtener pruebas o requisar objetos que pudieran
obstaculizar la investigación o ayudarle a escapar. El cacheo puede estar respaldado por una orden judicial o
mediante ratificación judicial posterior. Usted tiene derecho a ver el protocolo de cacheo y la resolución del órgano
jurisdiccional.

¿Pueden registrar mi casa, mi local de negocio, mi coche, etc.?

La respuesta es la misma que la del apartado anterior.

¿Puedo declararme culpable de algunas o todas las acusaciones antes del juicio?

Puede declararse culpable durante el primer interrogatorio, tras oír de qué se le acusa. Sobre la confesión y los
derechos que le asisten al respecto, vea la información anterior de esta ficha informativa.

¿Puede cambiarse la acusación antes del juicio?

Puede cambiarse la acusación si aparecen nuevas pruebas. Deberán notificársele inmediatamente las nuevas
acusaciones y se le interrogará al respecto.

¿Puedo ser acusado de un delito del que ya haya sido acusado en otro Estado miembro?

Sí, a menos que se establezca otra cosa en un tratado internacional vigente del que Bulgaria sea parte.

¿Se pedirán mis antecedentes penales?

Sí, lo quiera o no.

Detención (incluida la orden de detención europea) (2)
¿Qué se me comunicará sobre lo que está ocurriendo?

La detención policial es ordenada por un agente de la policía y no puede durar más de 24 horas. Los motivos
deben especificarse en la propia orden de detención. Usted tiene derecho a conocerlos, a ver la orden y a firmarla.

https://www.lex.bg/bg/laws/ldoc/2135512224
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Las autoridades policiales deben ponerle en libertad en cuanto desaparezcan motivos para su detención.

¿Se me facilitará un intérprete si no hablo la lengua?

Si no habla la lengua, tiene derecho a conocer los motivos de su detención inmediatamente y se le proporcionará
de forma gratuita un intérprete.

¿En qué momento podré hablar con un abogado?

aquí

¿Se me pedirá información? ¿Debo facilitarla?

Es posible que le pidan información en relación con la detención, pero usted no está obligado a proporcionarla.

¿Qué ocurrirá si digo algo que sea perjudicial para mi defensa?

En esta etapa, la información que facilite usted no se acepta como prueba. Por tanto, no puede utilizarse en su
contra. Sólo puede servir como prueba la información que facilite durante un interrogatorio realizado una vez que
conozca la acusación. Puede conocer más detalles en el apartado Investigación (incluida la formulación de
acusaciones y el interrogatorio) (1).

¿Puedo ponerme en contacto con un familiar o un amigo?

Sí, puede hacerlo. El agente de policía debe comunicar inmediatamente la detención a la persona que usted
indique.

¿Puedo ver a un médico si lo necesito?

Tiene derecho a asistencia médica, si la necesita. La policía le facilitará un médico.

¿Puedo ponerme en contacto con mi embajada si soy de otro país?

Puede ponerse en contacto con la oficina consular de su país. La autoridad que practique la detención debe
informarle inmediatamente de este derecho.

¿Puedo ser cacheado?

Tras la detención, le cachearán. El órgano jurisdiccional deberá aprobar posteriormente el uso como prueba de los
efectos personales que se le recojan. Usted tiene derecho a ver el protocolo de registro.

¿Puedo recurrir?

Puede recurrir judicialmente la legalidad de la detención policial. El órgano jurisdiccional resolverá inmediatamente
su recurso.

¿Qué ocurre si se me detiene en virtud de una orden de detención europea?

Si un Estado miembro emite una orden de detención europea contra usted, puede ser detenido en cualquier otro
Estado miembro y entregado a aquél, previa audiencia judicial. Tiene derecho a un abogado y un intérprete, si lo
necesita, durante esa audiencia judicial.

Comparecencia ante el órgano jurisdiccional (3)
¿Por qué se celebra una comparencia ante el órgano jurisdiccional?

Al formular la acusación, el fiscal puede solicitar su prisión preventiva o su arresto domiciliario como medidas para
evitar que se sustraiga a la acción de la justicia.. La decisión al respecto corresponde al órgano jurisdiccional. Estas
medidas no pueden producirse en su ausencia, por lo que debe comparecer ante el órgano jurisdiccional.

¿Qué función desempeña cada uno?

https://e-justice.europa.eu/topics/your-rights/defendants-criminal-proceedings/1-getting-legal-advice/bg_es
https://e-justice.europa.eu/90/ES/european_arrest_warrant?BULGARIA&clang=es
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La función del fiscal es cuidar de que usted comparezca ante el órgano jurisdiccional. Mientras usted se encuentre
bajo custodia de la policía, el fiscal puede prorrogar su detención hasta un máximo de 72 horas, con la única
finalidad de asegurar su comparecencia en ese plazo ante el órgano jurisdiccional. El órgano jurisdiccional le oirá,
analizará las pruebas recogidas y decidirá, con arreglo a la ley, su prisión preventiva o su puesta en libertad.

¿Qué se me comunicará sobre lo que está ocurriendo?

Usted tiene derecho a que el fiscal le comunique los motivos de su detención y cuándo comparecerá ante el
órgano jurisdiccional.

¿Se me facilitará un intérprete si no hablo la lengua?

Si no habla la lengua, tiene derecho disponer gratuitamente de un intérprete en la vista judicial.

¿En qué momento podré hablar con un abogado?

Podrá ponerse en contacto con un abogado antes de la comparecencia ante el órgano jurisdiccional. En relación
con la elección de abogado y el derecho a la asistencia jurídica gratuita, consulte aquí.

¿Se me pedirá información? ¿Debo facilitarla?

El órgano jurisdiccional le pedirá que confirme sus datos personales. Usted tiene derecho a ser oído por el órgano
jurisdiccional sobre si debe entrar en prisión preventiva o ser puesto en libertad. Su abogado le asesorará sobre
qué decir.

¿Qué ocurrirá si digo algo que sea perjudicial para mi defensa?

En esta etapa, la información que usted facilite no se acepta como prueba. Por tanto, diga lo que diga, no puede
utilizarse en su contra.

¿Se me facilitará información sobre otras pruebas existentes contra mí?

Tanto usted como su abogado tienen derecho a ver las pruebas en las que el fiscal base su solicitud de detención.
Usted dispondrá de tiempo suficiente para analizarlas antes de la comparecencia judicial.

¿Se pedirán mis antecedentes penales?

El órgano jurisdiccional solicitará sus antecedentes penales, lo desee usted o no.

Resolución judicial ordenando la prisión preventiva o la puesta en libertad(4)
¿Qué se me comunicará sobre lo que está ocurriendo?

Una vez que el órgano jurisdiccional analice las pruebas recogidas y oiga al fiscal, usted y su abogado conocerán
su decisión en la misma sesión.

En esa primea comparecencia, el órgano jurisdiccional puede:

ponerle en prisión preventiva o bajo arresto domiciliario, como medida para evitar que se sustraiga a la
acción de la justicia;
imponer medidas más suaves para evitar que se sustraiga a la acción de la justicia y ponerle en libertad;
ponerle en libertad sin adoptar ninguna medida para evitar que se sustraiga a la acción de la justicia.

En esta comparecencia, el órgano jurisdiccional no decidirá sobre la fundamentación de la acusación formulada
contra usted.

¿Puedo ponerme en contacto con un familiar o un amigo?

Si el órgano jurisdiccional acuerda su prisión preventiva, se notificará inmediatamente a su familia.

¿Puedo ver a un médico si lo necesito?
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Si está en prisión preventiva, tiene derecho a asistencia médica cuando la necesite.

¿Puedo ponerme en contacto con mi embajada si soy de otro país?

Si el órgano jurisdiccional acuerda su prisión preventiva, ordenará que se notifique inmediatamente al Ministerio
de Asuntos Exteriores de Bulgaria para que éste se ponga en contacto con la oficina consular de su país.

¿Puedo recurrir?

Usted puede recurrir la resolución judicial ordenando la prisión preventiva o la puesta en libertad en el plazo de 3
días desde que se adopte. El Tribunal de Apelación conocerá del recurso en el plazo de 7 días desde la resolución
del órgano jurisdiccional de primera instancia y su decisión será firme.

Preparación del juicio por el fiscal (5)
¿Cuál es la finalidad de esta etapa?

Esta etapa se produce una vez concluida la investigación (si desea más información sobre la investigación,
consulte aquí). Con ella se pretende que el fiscal examine las pruebas reunidas y decida si ha quedado demostrada
más allá de toda duda la comisión de un delito. Sólo entonces puede trasladarse al asunto al órgano jurisdiccional
para iniciar el proceso penal.

¿Quién desempeña el papel principal?

El fiscal. En esta etapa, es él quien decide llevar el asunto ante el órgano jurisdiccional. El fiscal puede poner fin
también al procedimiento prejudicial, cuando así está legalmente previsto. En este caso, el asunto no se lleva ante
el órgano jurisdiccional. El fiscal puede suspender igualmente el procedimiento prejudicial si la ley lo permite hasta
que desaparezcan los motivos de suspensión, tras lo cual continúa el procedimiento. Si el fiscal observa algo
incorrecto en el modo en que el acusado analiza las pruebas, puede devolver el asunto al responsable de la
investigación para que lo corrija, o hacerlo él mismo.

¿Cómo sabré lo que está ocurriendo?

Si se formulan acusaciones contra usted ante el órgano jurisdiccional, éste le enviará una copia de la acusación. Si
el fiscal concluye o suspende el procedimiento, le enviará una copia de la decisión.

¿Puedo recurrir?

Usted puede recurrir judicialmente la decisión de conclusión del fiscal en el plazo de 7 días desde que reciba la
copia. El órgano jurisdiccional de primera instancia conocerá del recurso en el plazo de 7 días desde su
presentación. Su decisión puede recurrirse también ante el Tribunal de Apelación, cuya decisión será firme.
También puede recurrir judicialmente contra la decisión de suspensión del fiscal. En este caso, su decisión será
firme.

¿Obtendré alguna otra información?

Si el fiscal encuentra algo incorrecto en el modo en que usted examina las pruebas y devuelve el caso al
responsable de la investigación para que corrija los defectos o los corrige él mismo, usted tendrá derecho a ser
informado de estas actuaciones adicionales.

Preparación del juicio por la defensa (6)
¿Cuál es la finalidad de esta etapa?

La finalidad es que usted y su abogado analicen las pruebas reunidas durante la investigación, una vez concluida
ésta, incluidas las que le sean favorables. Así, conocerá en qué se basa el fiscal para presentar la acusación, lo
cual le ayudará a usted y a su abogado a organizar su defensa en el juicio.

¿Cómo sabré lo que está ocurriendo?
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Una vez concluida la investigación, si usted o su abogado lo solicitan, el responsable de la misma, antes de enviar
las pruebas reunidas al fiscal, les comunicará el lugar, la fecha y la hora en que podrán analizarlas. Usted y su
abogado dispondrán de tiempo suficiente para hacerlo.

¿Se me facilitará un intérprete si no hablo la lengua?

Si no habla la lengua, podrá analizar las pruebas en presencia de un intérprete. Usted no tendrá que pagar por la
traducción.

¿Se me pedirá información? ¿Debo facilitarla?

En esta etapa no se le interrogará y no tendrá que facilitar ninguna información sobre el caso.

¿Qué información tendré?

Podrá ver todas las pruebas recogidas y leer todas las declaraciones de testigos. Su abogado le explicará el
significado de las pruebas recogidas.

¿Qué derechos tengo tras examinar las pruebas?

Con la asistencia de su abogado, puede solicitar nuevas pruebas o formular comentarios u objeciones sobre las
actuaciones relacionadas con la investigación. El responsable de la investigación registrará sus solicitudes,
observaciones y objeciones, y el fiscal decidirá si están justificadas.

¿Qué ocurrirá si mis solicitudes, comentarios y objeciones están justificados?

El fiscal ordenará al responsable de la investigación que adopte nuevas medidas al respecto. Usted tiene derecho a
que se le notifiquen estas nuevas medidas y pruebas, en su caso, con arreglo al procedimiento anteriormente
expuesto.

Medidas para evitar que el acusado se sustraiga a la acción de la justicia (7)
Pueden imponérsele medidas coercitivas si hay motivos fundados para suponer, con arreglo a las pruebas, que ha
cometido usted el delito del que se le acusa, con la finalidad de evitar que se oculte, cometa nuevos delitos o
dificulte la ejecución de la sentencia que pueda dictarse.

Las medidas para evitar que el acusado se sustraiga a la acción de la justicia son:

Firma – usted se compromete a no abandonar su lugar de residencia si permiso de la autoridad competente.
Libertad bajo fianza – usted entrega una cierta cantidad en efectivo o mediante avales. Si se oculta, se
embargará la fianza y se le impondrán medidas más graves.
Arresto domiciliario – se le prohíbe salir de su casa sin permiso.
Prisión preventiva – se le mantiene aislado forzosamente.

La prisión preventiva se cumple en dependencias policiales o en prisión.

Usted tiene derecho a conocer y firmar las medidas adoptadas para evitar que se sustraiga a la acción de la
justicia. La firma y la libertad bajo fianza son decididas por el fiscal. El arresto domiciliario y la prisión preventiva
son acodados al órgano jurisdiccional, a solicitud del fiscal. La medida que se imponga se basa en la gravedad de
las acusaciones, en las pruebas y en su situación personal. Dependiendo de estos factores, es posible que no se le
imponga ninguna de tales medidas preventivas.

Ninguna de estas medidas puede imponerse en su ausencia. El órgano jurisdiccional debe considerar las
solicitudes que usted presente para sustituir las medidas de “prisión preventiva” y "arresto domiciliario” por otras
menos severas.

La detención policial y la detención de hasta 72 horas ordenada por el fiscal son medidas preparatorias y no
constituyen, con arreglo a la ley, medidas para evitar que el acusado se sustraiga a la acción de la justicia.
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Prohibición de abandonar el país (8)
Si se le acusa de un delito castigado con penas de más de 5 años de privación de libertad, el fiscal puede prohibirle
salir del país sin autorización. La prohibición se notifica inmediatamente a los controles fronterizos y tiene por
finalidad evitar que se sustraiga usted a la investigación.

Usted o su abogado pueden solicitar al fiscal autorización para salir del país en una ocasión concreta y por un
período determinado. El fiscal responderá en el plazo de tres días desde la recepción de su solicitud. Si se deniega
ésta, podrá recurrir judicialmente. El órgano jurisdiccional resolverá inmediatamente, sin celebración de vista, y
podrá confirmar la denegación del fiscal o permitirle a usted salir del país durante un determinado período. La
decisión será firme.

Del mismo modo, usted y su abogado pueden solicitar al órgano jurisdiccional el levantamiento completo de la
prohibición de salir del país, que el órgano jurisdiccional deberá acordar si no existe riesgo de ocultación en el
extranjero.

En este procedimiento judicial no se tendrán en cuenta los motivos de las acusaciones formuladas contra usted.

Enlaces relacionados

Código de procedimiento penal

Ley del Ministerio del Interior

Ley sobre la extradición y la orden de detención europea

Reglamento de ejecución de la Ley del Ministerio del Interior

Última actualización: 21/02/2012

El Estado miembro correspondiente realiza el mantenimiento de la versión de esta página en la lengua nacional. El
correspondiente servicio de la Comisión Europea se encarga de las traducciones. Es posible que las traducciones aun no
reflejen algunos de los cambios que la autoridad nacional competente haya hecho en la versión original. La Comisión Europea
no asume ninguna responsabilidad con respecto a cualquier información o dato incluido o citado en este documento. Véase el
aviso legal para las normas sobre derechos de autor aplicables en los Estados miembros responsables de esta página.

https://www.lex.bg/bg/laws/ldoc/2135512224
http://www.lex.bg/bg/laws/ldoc/2135516991
http://www.lex.bg/bg/laws/ldoc/2135504378
http://www.lex.bg/bg/laws/ldoc/2135528746

